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VI. Anuncios

Subastas y concursos de obras y servicios públicos

Dirección General· de Carreteras. Concurso-subasta de
obras. 12817

Dirección General de Obras Hidráulicas. Adjudicacio-
nes de concurso-subasta y concurso de obras. 12819

Dirección Provincial de Granada. Segunda subasta para
enajenación de locales. 12819

Confederación Hidrográfica del Duero. Subasta de
obrEW. . 12819

Confederación Hidrográfica del Sur de España. Subasta
para la contratación de obras. 12819

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO
PAOINA .AGINA

colar. Adjudicación de contrato de suministro di-
verso. 12820

MINISTERIO DE TRANSPORTES. TURISMO
Y COMUNICACIONES

Dirección General de Navegación Aérea. Concursos
para adjudicaciones de diversos expedientes. 12821

ADMINISTRACION LOCAL

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Es~

Ayuntamiento de Osuna (Sevilla.). Subasta de finca. 12821
Ayuntamiento de Vilassar de Dalt <Barcelona). Con-

curso-subasta de obras. 12821

Otros anuncios
(Pá.ginas 12822 a 12828)

I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

10606
(Continuación)

REGLAMENTO Nacional de Transportes de Mercancías Peligrosas por Ferrocarrtl (TPF), aprobado por Real Decre·
too Bfll / J982, de 5 de febrero. [Continuación.)

Nombre de la materia
(.)

CI.... y
número en

la enu·
meración

(b)

Número de NúmeJ'(l de
Identificación identificación

del peliglO de la milena
(parte (parte

IUperior) inferior)
(e) (d)

Nombre de la materia
(.)

CIue,
niÍmeroell

11. enu·
meraclÓl!.

(b)

Número de Número de
identiOcadón identi8c:acióo.

del peligro de la materia
(parte (parte

lllperlor) Inferior)
(e) .(d)

con un punto de inflamación ¡nfedor
a 21 Oc ~.".~ .
con un pumo de inflamación entre
21 (le y SSoC ~.~ .
con un punto 'de Inflamación supe:tior
a SSoC y meno, de tOOOC ._.._....._

Hidrocarburos terpénioo5 (Alfa'pineno, esen
CÍlI de trementina. terpinoleno) •.....•._.....

Hidroperóxido de di·isopropilbenceno (hidro
peróxido de isopropilcumilo) "~"~".~,,,,,

Hidro~róxido de eumeno (hidwperóxk!o
de eumiloJ. eon un contenido en peróxi-
do no mayor'deI9S0{0 ••:. _ _

Hidroperóxido de eumilo ver:
Hidroperócido de cumtJlo
Hidroperóxido de p-mentano teniendo un

eomenido en peróxido no lupedoI al
9So;o ....••.....•...._ .

.-fIidroperóxido de pín.no teniendo un c:onte
nido en peróxido no superior al 95% ...

. Hidróxido de potasio: ver lejía de potasa
Hidroxido de sodio, solución d.e: ver lejía de

rom
Hipoclorito. oonteniendo más de 50 JI. de

cloro activo por lilro ...~ ....~......._ •..~...."..
Hipoclodto, conteniendo a lo lumo SO ¡ts.

de cloro activo POt litro "R...." ....." ....""..

IsobutanQ _ " "..R _

Isobuleno ~~" ._._
llObutitaldehido ..~ ~ "._..__,,_..
Jsobutirato de Isobutilo __........__._••
Jsoeianato de butilo normal ...._
lsoe~to de butilo tereilltio ..._ .........__
Jsocianato de isobutilo ..."_...__.. ._

Jsoeianato de isopropilo .•"""._""_".,,._
lsopenlanos; ver Pentano
bopteno ~ _" __ ..
bopropanol: vc! alcohol ísoprot'ÍIlco __
Isopropilaminll .._..................... _
boJ!~l'ilbeRcCno; VOl l:ll.meDG

3, l t1 a) "
3, 3· 30

3, 4· 30

3. SO él 40 30

5.2, 18° m

5.2.10° 539

5.2, 14° 539

5.2,15° 'l9

8,37° a) 85

8,'37° b)

2, 3° b) 13
2, 3° b) 13
3, 10 .) "3. 3· 30

6.J, ,. 6l'
6.1, ,. 633
6.1, ,. 6"6.J, ,. 6"

" 10 a) 339

" ~. 33B

1.203

1.223

1.202

2.319

:2.11~

2.116

2.125

2.162

1.191

1.969
1.0S5
2.045
2.'S28
2.4~S

2.484
2.486
2.483

1.218

1.221

L

Lejía de potasa (hidr~xldo de potuio en llO"
luc:iQn) ; ..

Lejía de sosa (hidrQxido de sodio en solul:i~

"Mezclas Fl, F2 YF3 R , ....

Mezclas de ps RSQ2 _ _ ~ .
Mezeia de hidrocarburo (gases licuados) (mez.

ew A. AO, Al, B YC) _ ..
Mezcla de· metilaeetileno/propadieno e hi-

drocarburos (mezclas PI y P2) ~ .
Mezclas sulfoniuicas conleniendo más del

30')'0 de ácido nítrico pUto .
Muelas sulfonílricas noconreniendo mísde1

30~o de ácido riítricO puro , ..
Mercaptan etilico ..~ _ ..
Metaerilato de metilo ..~ ; _
Melano (refrigerado) ..~ ..
Melanol ..
Melila.1 (Dimeloximetano) _ _._
Metilamillll . " _~ ..
Melil-etil-eetona (·Bulllnona) on _

Metil -isobutil-carbinol ver: aleoholmetilarnl-
lico .....

Melil-isobutil-cetona ~ ..
Metil mere.ptano (Melllnotiol) .
Metil Mcrcaptano perclorado , ~_

Melil-yinil·eetona ..~ " _
Mesitileno: ver tdmetil·l,3,S-ben~no

Melaerilato de butilo ~ _ __
Meucrilato !le dimetilamino-etilo _ _
Melacrilato de etilo ~ R ' ..

Metaerílato de isobutilo "." .
Melanotiol: yer JUetil metcaptano
Melilcic1ohexano M ~ : ..

Metilcic1ohexanollll _ ..oü _ ..

Melilciclopentano _ _ _
Metildiclorosilano _ .._.; _ _ ...__
Metil·2- etil·S-piridina_ __ _ .._
Meril-2· Furano (silvano) _ __ __
MetU modoliDa -. , _ _

88
lB

2. "o a) 20
2. 4° al 'O

" 4° b) 13

2, 4° e) 2J9

B. 3° al 8'6

B. SO b) B8'

" 10 a) "6

'~
10 a) 3l'
70 b) m

"
,.

'"•• 10 a) "2, SO bt) 16'
2.3, l° a) "
'. 1° a) "2, 30 bt) '63

6.1',120 e) 6"
3, 1° al "
3 3· 3.

Ci.l:UO 69
3, 10 al 339
3, 30 39

3, l· o) 33
3, 3° 30
3, 1° al 33
8,23° al x338

6.1. 11° "3, la al "8,350 U

1.814.
.1.824

1.018
1.013

1.965

LOó!)

1,79~

l.196
2.363
1.24'"
1.912
1.230
1.234
1.061
1.I9J

1.24S
1.064
1.610
1.251

2.227
2,S21
2.271
.:2.28J

2.29&
2.297
2.2911
1.242
2.300
2.301
'2.535
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Nombre de la matnla
(.)

a..y
núm.oen

la enu
meración

(b)

NúmlfO da Número de
identificación IdenlUh:aclÓJl

del pdIpo "la mateda
(parte (parte

superior) jnferior)
(e) (12)

Nombre de la tntteia
(.)

a..y
número ..

"mu·
meraciÓII.

(b)

N"lÍImero de NlÍImero ft
ldentifkad6n Idendacadós

UI peII.po de ir. maleda
(parte (parte

IUperior) Jaredor)
(e) . (4)

8, 10 .) , ... 1.831
6.1.130 60 2.525

2, ]0 at) '66 1.016
8, nO a) .. 1.810
8,"11° .. 2,443

2, 4° ct) 2" 1.040
3. ,0 38 1.229
2, 30 bt) 23 1.033·
2, 3° et) 23. 1.087

. 3. 30 'O3. 10 d 33
8,230 a) x 338
3, 40 'O
3, 3° 'O2. 30 .) 20

2, 30 a) 20

,. '0 '"6.1,120 60
6.1,210 1) 60

6.1, 3° m 1,921

' • .1°.) ~3 1.195
3. 10.) " 1.248
J,35° 83 2.258

3. ,0 336 ·1.282

3. 3° 30 2.364

3, 10 a) Ó20.33 1.866

3. 30ó ..o 30 1.866

3. 3° 30 1.292·

4.3, 4° x 338 1.295
4.3, la a) x423 1.428

-8. 1° e) ". 2.308

6.1.130 b) 66' 1.595
6.1.220 60 '1.594

2, ]0 bt} '" 1.053
8.360 .. 1.&49:

" 10 a) 3" _1.131

1.299

2.516

30'

60

PtOpilen-imina _ ~ .,..
Ptopilenotrimero: vet trlmetodepropileno
PtopiJWdehído: vet aldehído ptopionico
PtopionalO de e1i1o ..~ _ ~ _
PtopiolUlto de metilq ~_ _.
Propilen-diam!na ...~~~~.__ N' ~__ M

Protóxido de nilTofCno: yer
Hemioxido ele nittoaeno N20
Pbidina ~~..__ __ ~ ...
Alfa Pineno: ver Hidrocarburos terpénicos
n-PtopU benceno : ..

T'
Terciob\ltil Cfcsol: ver alquifenolCl
Trementina ..: .
Terpinoleno: Vet ílidrocarbutol terpénicoI
Tetrabromuro de Carbono .~ _ ..~ .

..
Resinas en solución en líquido. innamab1el:

- De un punto de inflamación inferkK.
210C .

- Conteniendo eQDl.O máximo 30% ele

~~~n;i ~g~~.~~,,~.~ ..~~~.~.~.~.~~.~.~~

s
Silicalo lk: etilo (¡"dicato-tetuetilico) .
Silicato tetraetiJico; "ni( silícad.o de etilo
Silvano: VCl Melil·~·FU!a_
Sitie! cloroformo
Sodio _.•~ ~ .

Sulfato ácido de nilrosilo en solución sulfí.t-
dca ..~ _~ _ ..

SlllIuo IDéüUc.u: ver ~ulfalo de etilo
Sulfato 4intetllioo ~ ...
Sulfato de etilo (sulfato dietilico) _ .
Sulfuto de hidróaeno licuado ~ ..
Sulful'O de sodio. solución de .~ .
S\llfuto de carbono " ~~ _ ~ .

2.304
2.730

1.914

1.235
2.446
1.664

2.426
1.222
2.284
1.971
1.093
1.662
2.608
1.665

2.303
2.536
USO
2.361
1.134
1.01&

44
60

58.
336"22

63'

"'O
.0

4.1,110' c)
6.1,210 .

S.l, 6° a)
3, 10 a)

6.1, 20 e)
2, 70 a)

6.1. 20 a)
3. 4°, 'o

6.1; 210 n)

Naftalina tundida " _.
NitToanisoles ••_ _ " _ R ..

Nitralo amónico, soluciones acuosas concen-
tradas y calientes de _ _ _

Nitrato de isoptopUo _ ..-.__
Nitdlo kobutÍTico __ "!"' __

Nitrógeno (refrigerado) ..~._._.__ _ ..
Nitrilo ar.ril!co __ __._
Nitrobcnceno _ _
Nitropropanos (mono) _ _
;t.Iittoxilenol _ _ _

o
<ktanal: ver Aldehido oetílico
O<:tanoles; ver alcoholes no tóxicos
01eum ~ ~ _
Oxalato de etilo ..-_
Oxicloruro de catbono __..
Oxiclottlto de fósforo _ .. _
Oxitriclottlto de vanadio, solución de _ .....
Oxido ele betacloroctilo; ver eler dielílico

diclorado
Oxido ele cIoIO'2-etilO: ver eun dielt1ico di--

dorado ._ _ ~._ _,,__
Oxido de etileno con IllItÓ¡e:tl.O _._
Oxido de mesitilo _ _.__.._
Oxido demetUo __ _

Oxido de melilo y de vlnUo _._......_

N

A1f._Metilestireno " _ _ __._
Metll-tet¡ahidlofufllno .~ ," , H .._'..

)detiJ..Tric!orosilano ".•_ __
Alía-Meril Vllh::raldchido .
Monodofobencmo .•..•_ _ _ •.

.MonoclolodifilJormetano. (R 22) _ H .

MonodoIodifluor-monobromo-metano (R12
SI) _ " _ _

Nonoetilamina: ver EtUamifUI anhidra
Monometilamina, !lOluciones de _ .
Mononiuoctcsoles .....- _ ..
)lononitlololueTI(}S' \.__ _,,_..

NlÍmerG.s. NWneao".
ideatificaclón IdeJltlflcacióll.

del peligro de la ma,teña
(parte (parte

tupaior) inreJi.oJ)
(e) (d)

o ..y.........
la eDil·

metleióft
(b)

1.102
1.846
1.818
i,a3a
2.056
2.4lZ

60
60....
"33

Núm~de Númnode
identificación ldentiDcecióll

del pelillO de la inateria
(pan- ~parte

IUperior) . inferior)
(e) (d)

3. ,,- 33 1.210

3. 3' 30 1.210
3., l° a) 3' 1.294

6.1,21° o) 60 1.708 -6.1.210 h) 60 1.709
8.110 b) .. 1.808
8,35C?' 80 2.542

6.1, 12~. .. 2,015
6.1.'61 .0 2.533
6.1.6:'.° .0 2.321

8.110 a) .. 1.809
3, 5° 338 1.296
8.35° 80 2.259
2, 5° a) ,O 1.984
3, 3° ,O 2.324-

3, 3° 30 '2.057
2. ]0 bt) 236 1.083
3, " 3" 1.291
3, 30 .30 2.325
8",23° a) X 338 1.'298
8,35Q 83 2.261J

a ... y
número.

la enu
meradóll

(b)

Nombre de la materia
(.)

V
Vinilbenceno: Ve[ EslitenQl

Tetracloro-1.1.2.2 ~tano (tetTaclororo de
acetileno) ., : .

Teuaclottlro de carbono ~ _ " ..
Teuacloruro de silicio .
Tenacloruro de titanio •." __.,.~ "..
Tetrahidrofurano •._ _ ~ .
TetnhidIo-tiofeno (Tiolano) .
TetroJ(ido de nitrógeno Nl04: ver bióxido

de nitro¡eno N()2
Tiolano: ver Tetrahidro tlofeno
Tintas de imprenta:

- De punto de Jilflamac"ión infe,¡'or a
210C 'lo ~ "' , ..

- De punto de Inflamación igualo su·
pedor a 210C. conteniendo un 30%
como máximo de l;Tlaterias sólidas ...

ToIueno oo " , _ ~ ~ ~ ..

Toluldinas _.~ _ "..
Toluileno-diamina- 2.4 , _.~•._ .
Tdbrdmuro de f6sforo .N: ~
Tdbulilamina n ~ " _ .

Tdcloroacetah1ehido (cloral anhidro) _._
Trlc1oroacetato de metilo _ .
Tticlorobencenos liqUidas _ ..
Tric!orosilanos: ver Silici cloroformo
Tricloruro de fQsforo _ .._ ..;..,
Trieti!amlna , " ..
Trletilen·tetramina _ " " .
Tri11uormetano \R2J) (Fluoroform6) oo .

Tú·i¡,¡,;tAmlmo (trirnero;l.c hobutileno) ..
Ttlmero óe~b\ll*no:"el TriísobulHeno
Trimero de Propileno (Propilen-J Ttimero) ...
Tdmelilamina ~ " H ~.._

Ttimetilamina, solución de ~ "oo oo _

Ttimetil-l, 3,5 benceno (metibileno) .
Trlmetil c1orolilano , ..
TriptopiLsmina ~ _N " _

2.762

2.162
2.161

2.761

1.264
1.130
1.265
1.061
2.364

2.784

2.184
2.783

2.783

1.280
1.073

2,758

2.158
2.757

2.751

1.649
2.251
1.918

1.077

663

63
66

.0

33
80
33

'"30

663

63
66

60
•

66'

63
66

'0

.1563
x423

23

23

3, 10 a) 336
2, 1° a) 225

3. 10 a).
8.110 a)
3. 10 a}
2, 30 at)
3, 3°

6.1~ 810 b)
6.1,820 b)
6.1.83° b)
6.1,81° b)
6.1,82,° b)
6.1, &3'0 b)

6.1,810 a)
6.1,820 a)
6.1,83° a)
6.1.810 a)
6,1.820 a)
6.1,83° a)

6.1,14b

4.3, 1° a)
2, 30 b)

2, ~o b)

Nombre de la IMteria
(.)

- No especificado, en otro Iu¡a: ........_

Oxido nitroso: ver Hemioxido de nitrÓgeno
N,O

Oxido de propileno _.
Oxigeno (Tefri¡erado) _ ~ " ..

Pesticlda~organoclol'lulos (compuestO!! y pre
parados):
- Puntosdeinflamacibnfnfcrlota 32°C

Pestiddll organofosforados (o,)'lilpuestol y
preparados)
- Punt1!deinflamaclón Inferior a 320C

p
Paraldehido , " _ ...
Pentadottlto C!e antimonio _ ,_
Pentanos eisopentanos •._._ _._ .....
J>etQxido de nitrQgeno _ M _'_ _

:o-P\opil benceno _ __..__

PC5ticidas a bue de Cllbamato (compuestos
y preparados):
- Punto' de InflamaclQn inferior a 320C

- No csp«:ifkado$ en otro JQIt..e......_.

No especificados en otro JU¡U .._ .._

Plomo-alquilos (plomo·alcohilo$) (plomo
tcttaetilo. plomo_tetramcIUo) y sus mez
cIa, con compuestos orgánicos, halogena-
dos ~" .

POlasio .. H ..

Propano _ _ _._
Propanol; ver alcohol propílicoJ'l:0IX'QQ _ ...,.,'_._... _
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1803-1899

Los números de identificación deben presentarse como sigue
lobre el panel:

X

XUenos "~"""'''N'''''''''''''''''''''''''''_''''''''''''_ 3, 3° 30 1,307
XilenolCJ _"." "' ".." ".,,........ 6.1,22° b) (i0 2.2tH

Riesgo de explosiono

Materia susceptible de in.
fiamación espontánea.

Peligro de fuego (materia.
liq~idas inflamables).
Peligro de fuego (material
sólidas .inflamables).

Materia tóxica, tenerla
aisIada de producto$ ali~

menticios u otros objetos
destinados al consumo, en
los vagones y muelles do
mercancías.

Peligro de emanación do.as inflamable al contae
10 con el agua.

Materias comburentes O
per6xidos ~r.sánicos.

N° 3. . (llama sobre un círculo
negro sobre fondo amari-
no): .

N° 4. (Calavera sobre dos tibias;
negro sobre fondo b1an~

to):

NO 1. (Bomba negra sobre fon~
do naranja): ,

N° 2A. (Llama negra sobre fondo
rojoj:

N° 28 (llama negra sobre fondo
constituído por baAdas
'Verticales equidistantes, al·
ternativamente rojas' y
blancas):

N° 2C. (llama negra sobre fondo
blanco, teniendo el trián·
sulo jnferior de la etique
ta color rojo):

N° 2D. (llama negra sobre fondo
azul):

• e) IObre'loJ "'¡One"emltIdo. a1liallsporte ""0 ",sones ' ....
piel... .

d) enIosv.gones conteniendo buJtos cargado! por el expedidor.
3) En todos los demás casos") incwnbe al ferroqrril etiquetar

tos vag6ne,.
4) Además de Jas etiquetas de peUgro prescritas por el TPP, las

etlquetu de peligro conforme a las disposiciones de otros modos do
transpOrte pueden estar fijadas. de principio afIn del recorrido por
el ferrocarril, sobre los bultos, peqúeffos conterledores, grandes con
tenedores o contenedores-cisterna para indicar la mercancía peligro_
sa que so transporte. •

2. Explicación de las fi¡uras
190~ Las etiquetas, de .peligro prescritas pUllaS materias y objetos d.

las cJases 1 a 8 (yéase cuadro adjunto), significarían.

Número de Número d.
IdentifiCldón IdeJltlfielcl6ll

delpdl¡ro IStI.materia
(parte (parto·

IIIptrior) lnfeñor)
(e) (d)

Número de identifi
cación de la. materia

(4 cifras)

Numéro de identlli
caci6n del peligro.
(2 6 3 cifras precodi
du, en su euo. de la

letra X)

Cluey
Ilúrnelo ..

11 enu
meración

(b)

fO C.IXI.

33i

Nombre de la materia
(.)

Fondo naranja
Recuadro, línea horizontal y cifras: negro de 15 mm. para el

espesor del trazo

APENDICEIX

t. Disposiciones fe1ativ~ • las etiquetas de peligro.

1900 1) Para los bulto~ las etiquetas números 1. 2A. 28, 2C, 20, 3,
4, 4A, S, 6A, 68 Y6C tendrán la forma dé un cuadrado de lOOnun.
de lado, apoyado sobre \U) v6rtice. •

Para los vagones, tas etiq~tas" números t. 2A, 28. 2C.2D, 3.4,
4A. 5 Y 6D tendrán la forma de un cuadrado de ISO mm. de lado.
como mínimo, apoyado ¡obre un vértice.

2) Las etiquetas números 7, 8 Y9 tendrán la torma de'un rec.
tángulo de formato normal A,S (148 x 210 mm.). Para 101 bultos.
estas dimensiones podrán ser reducidas hasta el formato A.7 (74 x
lOS nun.).

3) La etiqueta n6mero.lO tendrá la foima de un triángulo de
100 mm, de base. como mínimo. por 70 mm. de altura.

4) Si admitirá en fa parte iriferlor de las etiquetas de peligro
'Una inscripción, en cifras o letras. sobre la identificación d~l peligro.

1901 1) Las etiquetas de peligrO.cuaildo se exijan por las disposicio.
nes del ptesente anejo,se pegarán en 101 bultol. YalOnel, oontene.
dores-cistetrla: o pequefios contenedores o se fijarán en ellos de otra
manera apropiada. Sólo en el caSo en que el estado exterior de un
bulto no 10 permitiera,sepegarlin en los cartoncs,o tabUllas s6Uda.
mente fijadas a los bultos. Las etiquetas podrán ICr sustituidas en
Jos embalajes o envases d~ expedición, en Jos vagones de particu!a.
res, en 101 con.tenedores-cistema y' en los pequefios contenedores
por marcas indelebles de peligro que correspondan exactamente a
los modelos prescritos. ' .

2) Es de incumbenCia del expedidor, fijar ,las etiqueta.:

. ,a) sobre los bultos tanto, que selD remitidos al transporte, co~
mo envíos de detaUe o por vasones completo..,' .

b) IObrO to4oi loa contenedores;

N'4A

'N' 6A.

N° 6B•.

(Cruz de San Andrés so
bre espiga de trigo neera
sobre fondo blanco):

(Gotas que caen desde
una probeta sobre una
placa y desde otra probe.
ta sobre una mano,negras
sobre fondo blanco $Iendo.
el triángulo inferior de la
etiqueta de color negro.
rebordeado por un pun~

teado blanCo):
(Trébol esque.ma tizado,
inscripción "RADIACI'I·
VA", una banda vertical
en la mitad inferior, c:on
el texto siguiente:
Contenido
Actividad
Símbolo e inscripción ne
gros sobre fondo blanco.
banda vertical roja):

(Como la precedente, dos
bandas verticales en'la mi·
tad inferior y el texto si
guiente:
Contenido
Actividad
Indice de transporte.
Síinbolo e inscripciones
negros; fondo mitad su~

pcrior: amarillo; fondo.
tnitad inferior: blanco;
bandu vetücalesrojas).

Materia nociva: mantener..
la alejada de productos aJ.l,.
menticios.tanto en los va.
gones como en los muelle.
de mercancías.

Materia corrosiva.

Materia radiactiva M bul.
tos de la categoría 1 •
BLANCA;en caso de ave.
ría de los bultos, peligro
para la salud en caso de
ingestión, inhalaci6n o
contacto con la materia
derramada.

Materia radiactiva en bul.
tos de la categoría n •
AMARILLA; ·bultos quo
se deben mantener aleja.
'dos de los bultos que lle.
ven 1& inscripción: FOro
(ver marginal ]6S7); en
caso de avería en el bulto,
peligro para la alud por
ingestión. inhalación o
contacto eón la materia
que se !lerrame, ad como
:riesgo de irradiación ex...
terna adistancia.
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N·l0. ,
;'-100 .,"" fI'lTn;m.-":

:. ',"~
¡~

i~
J~.

~J L...,.... " •••••• 1.. ""."" • ,.I~ ...

J) DI ; t, o""."
1) o; .....;...... " '11~ ..t. o',

Resguardesc de la hume·
dad.

De pié: fijar 'as etlq~1as

con Ja. puntas de la fle
chu hacia arriba. sobro
dos caras laterales opues
tas de Ips bultos.

Manéjese con precaución.
o no se vuelque.

Manéjc", con precaución.

Materi~s radiactIvas en
bultos de la categoria m.
AMARn.LA; bultos que'
deben mantener alejados
de los bultos que lleven. •
la inscripción FOTO (Vor
marginal 1651) Y ovitar
estar en su proxJmidad
sin necesidad; en caso do
avería do los bultos, pe
Ugro para la salud por in·
gestión, inhalación o con·
tacto con la materia que
se demme, con riesgo de
Jtradiación .externa a dis
tancia.
Materia radiactiv,. presto

. tanda los peligros descri
toS en 6A. 6B Y6C.

(Copa roja sob.' rondo
blanco):
(Etiqueta. triangular roja
con un punto de admira
ciónennesro);

(Como la precedente. pe
10 con tres banda verti~

qalesen la mitad inferior):

(TrIbal esqueDtizado..
Jnscripcl6n "RADlACTI.
VA". símbolo (1 inscrip
ciones negras sobro fondo
blanco):

(Paraguas negro abierto
10m fondo blanco):

(Dos flechas negraslObre
fondo blanco);

NO 60.

N07

N06C

·NO 8

..... l., h"., ••• ~." ••••••• ,1 ... hUI

ETIQU!TII D! ,WIID
'1.~IIr'o<JUl v~. A_ ...(,. IX (".'1.1102)

APENDlCE "

Disposiciones relatins .. la utilitaci6n de tos conteOedoret
cisterna (consirueción y-pruebas a que deben someterse).
1. DISPOSICIONESAPLlCABLESA TODAS LAS CLASES.
J.t. Generalidades, campo de aplicaci6n, dermIciones.

- 1.1.1.- Las presentes disposiciones se aplicar:ln a los contene·
dores-eistemautilizados pan. el transporte de materias líquidas, ga~
scosas. pulverulentas, o granulosas yque tengan na capacidad su''
perlor a 0,45 ro3., así como a. sus accesorios.

1.1.2.- La presente parte 1. enumera la! disposiciones apUca:
bies a -los contenedores-cisterna destinados al transporte de mate~
rias de toda clase. Las partes 2.1 S.contienen las disposiciones par~

ticulares completando o modificando las dispOsiciones de la parte 1

1.1.3.- Todo contenedor-cisterna comprende un depósito y
unos equipos, incluidos aquellos que permitan los desplazamientos
del contenedor-eisterna sin cambio de asiento.

J.l.4.- En las nonnas q'!e siguen se entendeñ:

J .1.4J. Por dep6sito,la envolvente (compn."Ildidas las aberturu
y SUJ medios de cierre);

.:. Por equJpo de servicio del depósito. los dispositivos de llena..
do, vaciado, aireación. seguridad, calentamiento y de protección ca~

lori{uga,~! como los instrumentos de medida;

- Por equipo de estru~ los elementos de cOIllloUdación. n..
jacl6n_ protección o do estabilldad, que sean exteriores alos depó-.
lito,"

J.I.4.2. Por pres16n de cálculo, una prest6ñ ficticia igual poda
menos a la presión de prueba. qu¡, podñ sobrepasar más o menps la
presión de servicio segJ1n el grado de peligro ofrecido por la materia

•transportada Y que sirve ánicamente para detenninar el espesor do
las paredeA' do1 dep6sito. con exclusión do todo dispositivo de re
rueao oxtcnor O1Dterior.
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- Por presi6n máxima de serv.icio,la mis alta de Jos tres valorea
siguientes:

a) Valor mVdmo de la presión efectiva autorizada en el depósi.
to, durante una operación de' llenado (presión de llenado autoriza.
tia como máxima). .

b) Valor máximo de la presión efectiva autorizada en el depósi.
to, durante una operación de vaciado (presión de vaciadj) autoriza.
da como máxima).

e) 'Presión efectiva a la qua el "dep6sIto está sometido por su
contenido (comprendidOJ los gases extrafios que pueda encerrar)
cuando la temperatura wcanza SOoC;J:presi6n total).

- Por presión'de proeba,1a presión efecUva máxima que se ejer.
za durante!a plU'eba .de presión del dCl?6sito.

- Por presión de llenado, la presión má.xima efectiva desarrolla.
da en el depósito durante su llenado a presión.

- Por presiÓn de vaciado~ la presión máxima efectiva desmolla.
da en el depósito durante el vaciado a presión.

l.4.3.- Por prueba de estanqueiaad.la prueba consIste en so.
;rnt'ter el depósito a un~ presi9n efectiva Interior igual a la presión
máxima de servicio, pero cO,fuo mínimo a 0,20 kg/cm2• (presión
manométrica), según un método reconocido por la autoridad como
petente. . ;"

1.2. Construcción.

1.2.1.- los depósitos deberán estar construidos en materiales
tnt'tálicos adeculIdos para darles forma. En lo referente a los depó'
sitos soldados se utilizará un material que se preste perfectamente
a la soldadura. Los puntos o juntas de soldadura se realizarán según
las reglas de la buena practica y ofrec~[án fodas las garantías de
st'guridad. Los materiales de los depósitos o sus revestimientos pro
tectores en contacto con el contenido no contenddn matt'rias sus
ceptibles de reaccionar peligrosamente con éste, r;j de formar pro·
du.ctos peligrosos o de debilitar el nt.::lterial de manera apreciable.

J.•:::.2.- Los depósitos, sus sujeciones y eqlijpos de servicio y de
estructura, estarán concebidos para resister sin pérdida del conteni
do (t.) por 10 menos a las solicitaciones estáticas y dinámicas en
unas condiciones nonnaies de transporte.

tia. Esta puede consistir en un mayor espesor del depósito, dicho
mayor espesor se detenJ'inanf partiendo de la índole de los peligros
que ofrezcan las materias correspondienteJ (véinSe !al diferentea
clases) o en un dispositiVO fle protección.

l,2.6, A la' presión de cálculo o a la presión de prueba, segan
cual sea la mayor, la tensión u (sigma) en el punto más solicitada
del depósito deberá responder a loa li'rnites fijados a contInuacióQ,
en funci6n de Jos materiales.

Además, para seleccionar el material y determinar el espesor dO
la pared, conviene tener en cuenta las temperaturas máximas y mí.
nimas de llenado y de servicio, tornando en consideración el riesgo
de rotura frágil.

J.2.6.1. Para los metales y lIeaciones que presenten un límite
de elasticidad aparente defmido o que se caractericen por un límite
convencional Re garantizado (generalmente 0.2 por lOO de alarga.
miento residual): •

l.2.6.1.1. Guando la relación Re/Rm es inferior o igua1-a 0,66:
(Re: límite de ehisticidad aparente O ei correspondiente al 0.2

por 100 de .alargamiento residual).

(Rm: valor mínimo de la resistencia garantizada a la rotura por
tracción).

et. '" 0,75 Re·

1.2.6.1.2. Cuando la relación Re/Rrn es superior a 0,66:
u- ;¿"O,S Rm

1.2.6.2. Para los metales y aleaciones que no presenten J(mitl
aparente de elastiyidad y que se caractericen por una resistencia
Rm minima ?arantizada a la r?tura por tracción:

D <; 0,43 Rm

1.26.3. El alargamiento de rotura (2*) en porcentlÚe guardari
conformidad como mínimo con el valor.

l.OOO
"""Riil

(";)7i;;-;;lUestras, que s1rvan par. delenninar el alargamiento do rotura.
rán tomadas perpendicularmente al 5Cntido de la la.minaclón 'Y ronlal
proporciones si¡\Jientes:

Lo=Sd
Lo = longitud de la muestra antes del enuyo.
d = diámetro.

mm
PxDe=-
2~xa

pero no será inferior a120 por 100 p~ el acero ni al l2 por lOO
para las aleaciones de aluminio. .

1.2.7.- Los contenedort-S cisterna destinados!l1 transporte de
líquidos inflamables cuyo punto de inflamación sea inferior o igual
a 550 e, así corno al transporte de gases inflamables estarán proviS
tos de toma de tierra descle.el punto de vista eléctrico.

l.2.8.- Los contenedores-cistema serán capaces de absorberlas
fuerzas establecidas en el marginal J .2.8,). debiendo tener las pare
des de los depósitos los espesores sefialados más abajo en los margl.
nales 1.2.8.2. a 1.2.8.4.

1.2.8.1. los contenedores-cistema así como sus medios de fija
ción sClán capaces de absorber, con la carga máxima admlSible, 1aI
fuerzas s¡guicntes~

- En el sentido de la marcha, dos veces el peso total.

- En una dirección transversal perpendicular al sentido de: 1&
marcha, una vez eJ"peso total (en el caso de que el sentido de mar.
cha, no esté claramente detenninado, la carga máxima será iguala
dos veces el peso total).

- Verticalmente, de abajo a arriba, una vez 'el peso total.

- Verticalmente, de arriba a bajo, dos veces el peso total.

Bajo la acción de cada una de Oichas cargas, habrán d~ obséiVar.
ser los valores siguientes del coeficiented~eseguridad'

- Para los materiales metálicos con Ji' e elasticlda,d apa-
rente definido, un coeficiente' de segurí ad de l,5 con relación al
límiÚ: de elasticid"ad aparente, o; .

- Para los materiales metálicos sin límite de elasticidad aparen-'
te definido, un coeficiente de seguridad de ],5 con relación allúnf.
te de elasticidad garantizada con 0,2 por lOO de alargamiento. El
espesor mínimo de la pared cilíndrica del recipiento deberá Ber cl1.
culada mediante la fórmula siguiente.

donde:

P .e presión de cálculo. 6' presión de prueba, según cual sea la
más elevada en kg/cm2• '

D = diámetro interior del depósito en nuD.

a .e tensión admisible definida en los marginales 1.2.6J.l..
l.2.6.1.2.y 1.2.6.2. en Jea/mm'.

CConttnuaTCt.J.

(1") No se ap!i~ará a w cantidades de ps que se escapen por abcrturllll
eventuales de desgasifieación.

l-.1.3.- A fm de determinar el dimemionamiento del depósito
del contenedor-cisterna, se tomará como base una presión que sea
por lo menos, igual a la presión de cálculo y se tendrán también en
c'uenta las solicitaciones señaladas en el marginal 1.2.2.

1.íA.- Dejando a salvo las condiciones particulares estableci·
das en las diferentes clases, el cálcula de los depósitos tendrá en
cuenta al menos los elementos siguientes: .

1.2.4.1. En lo tocante a los contenedores cisterna de vaci::ldó
por gravedad, destinados al. transporte de materias que teng::ln ::lbs
SOOC una presión total (es decir, la tensión de vapor aume"tada en
la presión parcial de los gases inertes, si los hay) que n\.1 sc-ur,>['ase
l,l kg/cm2 • (presión absoluta) el depósito será ca1cu1:Jdo se::ún una
presión de prueba doble de la presión estática del líquido a <rans·
portar, sin que sea inferior al doble de Ja presión estátic'1 ud agua,

•J .204.2. En lo referente a los contenedores-cistema de lIenado o
de vaciado bajo presión, destinados al transporte di:: materiaS que
tengan a 5QOC con una presión total (es decir, la tensión de -.;apc·r
aumentada en la presión parcial de los gases inerte~, si los hay) qUil

no sobrepase J,lkg/cm2 (presión absoluta), el depósito s~rá cal·
culada según una presión de prueba igual a la pr~sión de Henado o
de vaciado, multiplicada por un coeficiente de 1,3.

1.2.4.3. En cuanto a. 105' contenedores-cisterna destinados al
transporte de materias qué tengan a 50°C una presión total (es·
decir, la tensión de vapor aumentada en la presión parcial de los
gases inertes, si los hay) comprendida entre l,] y l,75 kg/cm2
(presión absoluta) y cualquiera, que sea el tipo de llenado o de va·
l:¡á'do, el depósito será calculado según una presión de prueba de al
menos ],5 kg/cmZ• (presión manométrica) o a razón de ] ,3 veces
la presión de llenado o de vaciado. si una de estas fuera superior.

l.:?.4.4. Para los contenedores-cisterna destinados al transporte
de materias que tengan a SQOC una presión total (es decir. la tén.
si6n de vapor aumentada en la presión parcial de los gases inertes. si
los hay), superior a ].75 ks/cm2 Ú,lresión absoluta) y.cualquiera
que sea el tiPo de llenado o de vaciado, el depósito será calculado
según una presión de pruebaI~ a la más elevada' de Jas ~os pre·
siones siguientes:

l ,5 de la presión total. a SooC, dI~inuida en J ks/cm2,. con un
mínimo de 4 k&/cm2• (presión manométrica) o la presión de llena
do o de vaciado, multiplicada P9r un coeficiente l,3.

] .2.5.- Los conteneaores-cisterna destinados a encerrar ciertas
materias pelijrow O$talÍn I'Iomtos de W1a protección iUplementa.w
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M{' DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO de 19 de dic{embrB de 1981 entre el
Gobierno de España )' la Liga de Estados Atabes
sobre el Estatuto de la Oficina de la Liga en Ma
drid, firmado en Túnez.

Acuerdo entre el Gobierno de España y la Liga de Estados
Arabes

El Gobierno de España· (en adelante España), por una parte,
y la Liga de Estados Arabes (en adelante la Liga). por a:tra
parte, deseando promover sus relaciones mutuas, reforzar la
solidaridad hispano-árabe y, en la medida de lo, posible, faci
litar el funcionamiento de la Oficina de la Liga de los Estados
Arabes en Madrid (en adelante la Oficina), han decidido for
malizar el siguiente Acuerdo:

SECCION PRIMERA

ARTICULO 1

Personalidad /urCdica

La Oficina de la Liga en Madrid disfrutará de ·personalidad
juridica y tendrá cij,pacidad para:

a) Adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles.
bl Concluir contratos,
c) Entablar procedimientos judiciales.

SECCION II

Propiedad. fondos y haberes de la Oficina de la Liga de Estados
Arabes

ARTICULO 2

1. La Oficina, sus haberes y otlas propiedades destinªdas
a su uso oficial, disfrutarán de Inmunidad de jurisdicción, ex
cepto en aquellos casos en que la Liga haya renunciado expre·
samenta a dicha inmunidad.

2. La inclusión en un contrato en el que la Oficina sea
parte de una cláusula en la que se reconozca la jurisdicción
de un Tribunal ordinario español constituIrá una renuncia for
mal a la inmunidad en todo lo relacionado con dicho contrato.
Sin embargo, y salvo cláusula expresa en contrario, tal renun
cia no se extenderá a las medidas de p-jecución.

3. La iniciación por la Oficina de un procedimiento judicial
implicará AU renuncia a la inmunidad de jurisdicción en el
supuesto de una demanda reconvencionaI.

ARTICULO :3

La renuncia a la inmunidad de jurisdicción a que se hace
referencia en el punto primero del articulo anterior no se exten·
derá automáticamente a la inmunidad de ejecución que deberá
ser igualmente objeto de una renuncia expresa.

ARTICULO 4

lnviokzbilidad

Los locales de la Oficina de Estados Arabes en Madrid serán
inviolables. Los archivos. bienes y haberes de la Oficina de Es
tados Arabes en Madrid estarán exentos de todo género de
registro. requisa y cualquier otra medida de carActer ejecutivo
o judicial.

ARTICULO 5

Libre disposici6n de fondos

1. La Oficina de la Liga de Estados Arabes en Madrid podrá:

al Recibir fondos o divisas de toda clase y llevar sus cuen
tas en cualquier moneda.

bJ Transferir libremente sus fondos o divisas de un país
a otro, o dentro de cualquier país y convertir a cualquiera otra
moneda las divisas que tenga en su poder, de acuerdo con la
legislación vigente.

2. No obstante. queda entendido que en el ejercicio de sus
derechos, confenDe a lo dispuesto en el pArrato anterior, la
Oficina de la Liga de Estados Arabes en Madrid tendrá debida
mente en cuenta las observaciones que le formule· .. el GobIerno
de Espai\a.

ARTICULO 6

Régimen fiscal,

1. La Oficina, sus bienes y haberes estarán exentos de todos
los impuestos y gravámenes nacionales. excepto de los que
constituyan el pago de servicios particulares prestados y de
aquellos i;mpuestos indirectos que estén normalmente incluidos
en el preCIO de las mercancías y servicios. .

2. La exención a que se refiere el párrafo 1 de este articulo
no se aplicarA a los impuestos V gravámenes que, conforme a
la legislación española. deba satisfacer una persona ffsica o
moral que contrate con la Oficina.

ARTICULO 7

Rég;imen aduanero

1. La Oficina estará exenta del pago de todos los derechos
de aduana o gravámenes conexos de cualquier cIase, excepto
los correspondientes 'a gastos de almacenaje, transporte y servi
cios prestados. así como de prohibiciones o restricciones a la
importación o exportación. respecto a los articulas destiñados
a BU uso oficial.

2. Los articulas importados con tal exención no serán ven· _
didos nl~cedidos en España sin la autorización de la Dirección
General de Aduanas. tramitada a traves del Ministerio de Asun·
tos Exteriores, mediante el despacho a consumo de los men
cionados articulas. previo cumplimiento de las formalidades
previstas en materia de comercio exterior y abono de los im
puestos corre!>pondlentes

3. El Gobierno espai'lol y la Liga convendrán las normas
específicas aplicables para la importación, con arreglo a- lo
previsto en los párrafos 1 y 2, de cierto número de vehículos
automóviles. suficientes para las necesidades oficiales de la
Oficina. Dichos vehículos no podrán ser vendidos ni cedidos
en territorio español hasta que haya transcurrido un plazo de
tres años, contados desde la fecha de su importación en fran·
quicia. salvo caso de inutilidad o deterioro grave del vehiculo.

4. La tramitación de las solicitudes relativas a todas las
importaciones o exportaciones previstas en este artículo y la
práctica de su despacho aduanero se ajustarán a las nOnDas
dictadas por la Dirección General de Aduanas. Todas las peti
ciones deberán ser ,;uscntas por el Representante o. en su au
sencia. la persona designada por éste, y se cursarán a través
del Ministerio de Asur:tQS Extf>riores.

5. El Gobi~rno español concederá a la Oficina las mismas
facii1dades usuales. por lo que respecta a los suministros para
sus vehiculos oficiales, que otorga a las misiones diplomáticas
acreditadas en Madrid.

ARTICULO 8

Régimen de las publicaciones

1. La 'importación y exportación de publicaciones de la
Oficina no 68t&rán sujetas a ninguna medida restrictiva.

2. No obstante, deberán atenderse por la Oficina y la Liga
las recomendaciones de España respecto a la compatibilidad
de tales publicaciones con la sE'guridad interior o exterior del
Estado.

ARTICULO 9

Facilidades respecto a las comunicaciones

1. En lo que respecta a sus comunicaciones oficiales y al
despacho de cualquier clase de documentos, la Oficina de la
Liga de Estados Arabes en Madrid gozará en el Reino de España
de un trato no menos favorable que el otorgado por el GobIerno
de España a cualquiera otra organizaci6n internacional o cual
quier otro Gobierno, con inclusión de las misiones diplomáticas,
en materia de prioridades. tarlfas y tasas postales y de cable
gramas, telegramas. radIogramas. teléfonos, telefotos y otros
medios de comunic:aci6n, así como en las tarifas de prensa
aplicadas a la información para la prensa y la radio. La corres
pondencia y demás comunicaciones oficiales de la Oficína de
la Liga de Estados Arabes en Ma.drid no estarán sujetas a nin·
guna clase de censura. ...

2. La Oficina de la Liga de Estados Arabes en Madrid tendrá
derecho a utilizar claves, así como a despachar y recibir su
correspondencia oficial por correos o valijas' selladas. debida
mente identificadas. que gozarán de los mismos privilegios e
inmunidades que los correos V valijas diplomáticas.

3. Ninguna de las di posiciones de este artículo podrá ser
interpretada como prohibitiva do la adopción de las medidas
especiales de seguridad adecuadas a los usos diplomáticos.

SECCION III

Personal

ARTICULO 10

1. España y la Liga determinarán periódicamente, de co·
mún acuerdo, el o los funcionarios que, en razón de la respon
sabilidad de las funciones que desempeñen. gozarán de los
privilegios e inmunidades, exenciones y facilidades concedidas
a los Agentes diplomáticos en España. .

2. Espada y la Liga determinarán periódicamente el nú
mero de funcionarios que, en razón de sus funciones.' gozarán
de los privilegios e inmunidades. exenciones y facilidades con
cedidas al personal administrativo y técnico de las misiones
diplomAticas acreditadas en España.

3. En el caso de que alguna de las personas a que se re
flere este articulo fuera nacional españolo residente permanen
te en España con anterioridad a su contratación por la Oficina.
el Gobierno español no estará obligado a concederle privilegios. _
inmunidades y exenciones superiores a los que establece el
Convenio de Viena de 1961 para ese supuesto. Especialmente
a los funcionarios mencionados en este párrafo no se les con
cederá exención alguna de los impuestos sobre los sueldos y
emolumentos que reciban de la Oficina.

4. La Oficina notificará al Ministerio de Asuntos Exteriores
español:


